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P.P.P. No. 1100131100032022-00582 

 

A pesar de haber recibido de memorial de subsanación al auto 

inadmisorio, dicha diligencia fue realizada extemporáneamente, por 

lo que este Despacho en aplicación del artículo 90 inciso cuarto del 

C. G. del P., DISPONE: 

 

RECHAZAR la demanda PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD, 

iniciada mediante Defensora de familia en favor de los menores 

JULIANA MARTINEZ BERNAL y DANIEL JERONIMO MARTINEZ BERNAL 

representados legalmente por la señora GABRIELA BERNAL LEON, en 

contra de JOHAN SEBASTIAN MARTINEZ TORRES.  

 

Por secretaría devuélvanse los anexos de la demanda sin 

necesidad de desglose. 

  

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 18 HOY 10 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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